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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL RIOHACHA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 

Riohacha, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Magistrado Ponente: Dr. CARLOS VILLAMIZAR SUÁREZ. 

 

PROCESO: RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN  

PROVIDENCIA: AUTO  

PROCESO: NULIDAD DE ESCRITURA PÚBLICA 

DEMANDANTE: JAIME ENRIQUE REALES FRANCO 

DEMANDADO: NIZYETH LILIANA ARISMENDI FRANCO 

JUZGADO DE 

ORIGEN: 

PROMISCUO MUNICIPAL DE URIBIA – LA GUAJIRA 

RADICACION No.: 44-001-22-14-000-2022-00089-00 

 

AUTO 

Subsanada la demanda y previo a decidir sobre la admisión del recurso extraordinario de 

revisión, se considera necesario requerir al JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

URIBIA, LA GUAJIRA, a fin que remita con destino a las presentes diligencias en calidad 

de préstamo, el expediente radicado 44-847-40-89-001-2020-00026-00, de conformidad 

con lo establecido en el inciso 1 del artículo 358 del Código General del Proceso. 

Se aclara que el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE URIBIA, LA GUAJIRA podrá 

hacer uso de las tecnologías de la información a fin de remitir lo solicitado, para lo cual 

se concede el término de diez (10) días, contados a partir del día siguiente a la notificación 

del presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

CARLOS VILLAMIZAR SUÁREZ 

Magistrado Ponente 

Firmado Por:

Carlos  Villamizar Súarez

Magistrado

Sala 002 Civil  Familia  Laboral

Tribunal Superior De Riohacha - La Guajira
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